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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:             EJECUTIVA          
Demandante:     COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.     
Demandado:    COSTACARGO S.A.S. - OTROS   
Radicado:     2019-0187  

 

 

 

El juzgado, para dar trámite sobre las respuestas de las entidades bancarias, 
y el radicado de oficios; RESUELVE:  
 
1- Las respuestas de Bancoomeva, Itau, BBVA, Davivienda, en conocimiento 
de los extremos de la Litis. (C02, folios 73 a 76) 
 
2 - Manténgase agregados a los autos los oficios radicados por la parte actora 
ante Banco de Occidente, Banco Davivienda S.A., Banco BBVA, Banco 
Corpbanca, Banco de Bogotá (C02, Folios 77 a 82) 
 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 
 

 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 


